
Guayaquil, 3l de mazo del20l5

HACIENDA iIACEDA MACEDAN S,A.

De mis @nsideraciones:

En cumplimienlo de mis tunclones de Comisaro de la compañiá Hacienda
Llaceda Macedan S A, he dado cumplim eñlo a o d spuesto en el adiculo 321

de lá ley de Compañfas y Reglamenlo que eslablece los requistos mir ños
que debe conlener el inlorme de los comisa¡ios de la compañia. segúr
Resolución No. 92 1 4.3 014 publicado en el Registro Oficial No. 44 del 13 de
Oclubre de 1992, corespond enle al ejercicio ecoiómico lerminado al 31 de

1. Los administrádores de a Compañia han dado ,iel cumplim enlo á lás
rcsoluciones de la Juita General de Accioñislas, asi como a las
drsposicioneslegdles eslalulariasyreqlament¡'ias

2. En mi opinión, los adminisÚadores de lá Compañla, me han
propofcionado loda colaboración necesariá para el cuñplñiento de mi
f0n.ióñ de Cóñisárió

4.

3. La corcsponde¡cia, los librcs de Actas de la Junta General de
Accionistas libro talonario libro de Acciones y Accionistas.
Comprobantes y Libro de Contabilidad se ercuenlrañ al dia,
debidámenle ordenados foliados, encuadernados rubncados en
archivos con seguridad yse llevan de coñformidad con las disposiciones

En mi opinión los Esiados Finañcieros de la Compañia son confiables,
han sido elaborados de acuedo coñ os Prncipiós de conrabiidad
GeneElmente A@ptados de 6niomidád a lo qúe estabece la
Resolución SC 90.1 5 3 009 de lá Superintendencia de Compañlas
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